
 

**********1, Y OTROS. 

VS. 

COMITÉ TÉCNICO DEL PLAN 

MÚLTIPLE DE BENEFICIOS PARA 

LOS TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 

OTROS. 

EXPEDIENTE 147/2024 JP 

 

SOBRESEIMIENTO 

 

Mexicali, Baja California, a ocho de diciembre de dos mil 

veinticinco. 

 

RESOLUCIÓN  que decreta el sobreseimiento en el presente 

juicio. 

 

GLOSARIO  

 

Ley del Tribunal:  Ley del Tr ibunal Estatal de 

Just icia Administrativa de Baja 

California.  

 

Tribunal:  Tr ibunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja 

California.  

 

Juzgado: Juzgado Primero del Tr ibunal 

Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja 

California.  

 

Comité: Comité Técnico del Plan 

Múltiple de Beneficios para los 

Trabajadores y Empleados del 

Gobierno del Estado de Baja 

California.  

 

Plan: Plan Múlt iple de Beneficios para 

los Trabajadores y Empleados 

del Gobierno del Estado de Baja 

California.  

 

Solicitud  Sol icitud de pago de Plan 

Múltiple de Beneficios para los 

Trabajadores y Empleados del 

Poder Ejecutivo del Estado de 

Baja California, presentada ante 

el Área de otras Prestaciones de 

la Oficial ía Mayor del Gobierno 

del Estado de Baja California el 

veinte de mayo de dos mil 

veint idós.  

 

Oficial:  Oficial Mayor de Gobierno del 

Estado de Baja California.  
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Beneficiarios:  **********1 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I.  Demanda.  Mediante escrito presentado el uno de abri l de 

dos mil veinticuatro, la parte actora promovió juicio 

contencioso administrativo contra la negativa ficta que estimó 

se configuró respecto de la solicitud que presentó el veinte de 

mayo de dos mil veintidós ante el Oficial .  

 

II.  Auto inicial.  La demanda se admitió el diecinueve de 

abril  de dos mil  veinticuatro –previa prevención– , y se tuvo 

como acto impugnado el señalado en el párrafo anterior;  

además, se emplazó como autoridades demandadas a las 

siguientes: Secretario de Hacienda del Estado de Baja California 

en su carácter de Presidente del Comité ; Comité ; Oficial ; 

Dirección de Auditoria Interna de la Secretaría de Hacienda de 

Baja California;  y Coordinador del Área de Prestaciones de 

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California.  

 

III.  Trámite. Posteriormente se continuó con la tramitación del 

juicio en los términos establecidos en la Ley del Tribunal , hasta 

el dictado del acuerdo de dos de julio de dos mil  veinticuatro 

en el que se ordenó dar vista a las partes con los autos para 

que formularan sus alegatos por escrito dentro del término de 

cinco días, mismo que les fue notificado el diez de julio de dos 

mil veinticuatro, día de su publicación en el Boletín 

Jurisdiccional.  

 

IV.  Cierre de instrucción.  El trece de agosto de dos mil 

veinticuatro venció el plazo de cinco días para formular 

alegatos, por lo que en esa fecha quedó cerrada la instrucción 

del juicio, entendiéndose citado para sentencia.  

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

PRIMERO. Antecedentes.  

 

Antes de realizar el análisis de las causales de 

improcedencia, es necesario exponer los antecedentes y el 

contexto del presente juicio, a efecto de que este fallo gane en 

claridad. 

 

El dieciséis de junio de dos mil quince, **********2 realizó el 

l lenado del formato de carta de adhesión testamentaria al Plan 

de Beneficios para los Empleados y Trabajadores del Poder 

Ejecutivo del Estado de Baja California.  
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En esa carta, **********2 hizo de conocimiento al Gobierno 

del Estado que se adhería al Plan  por conocer su texto, y que 

era su deseo beneficiarse de las prestaciones que derivan de 

aquel; además designó beneficiarios para el caso de su 

fallecimiento.  

 

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós falleció 

**********2, por lo que el veinte de mayo de dos mil veintidós, la 

Presidenta del Plan de Beneficios del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, presentó la solicitud para el 

pago de los beneficios del plan múltiple de beneficios ante el 

área de prestaciones de la Oficialía Mayor del Gobierno del 

Estado, derivado del fal lecimiento de **********2. 

 

Al no obtener respuesta, **********1, promovieron el 

presente juicio contencioso administrativo, y señalaron como 

acto impugnado la negativa ficta que estimaron configurada 

respecto de la solicitud presentada el veinte de mayo de dos 

mil veintidós. 

 

SEGUNDO. Análisis de las causales de improcedencia.  

 

El artículo 54 de la Ley del Tribunal  establece las causas de 

improcedencia del juicio, previendo en su último párrafo que la 

procedencia del juicio será examinada aun de oficio, por lo que 

a continuación se analizan las causales de improcedencia y 

sobreseimiento invocadas por las partes.  

 

En su contestación de demanda, las autoridades 

demandadas plantearon diversas causales de improcedencia 

previstas en el art ículo 54 de la Ley del Tribunal , pero todas bajo 

la misma línea argumentativa.  

 

El argumento toral de las autoridades demandadas es que 

la solicitud sobre la que supuestamente se configuró la 

negativa ficta impugnada en realidad deriva de una relación 

de coordinación entre los beneficiarios y el Gobierno del Estado 

y no así de una relación de supra a subordinación.  

 

Razonaron que lo anterior es así,  porque las prestaciones 

que reclaman tienen su origen en los beneficios generados en 

favor de **********2, en virtud de la relación laboral obrero-

patronal que sostuvo con el Poder Ejecutivo del Estado y por su 

adhesión al Plan ,  de manera que tales prestaciones tienen una 

naturaleza laboral.  

 

En ese contexto, se advierte que les asiste la razón a las 

autoridades demandadas, pues en el presente juicio se 



Sobreseimiento 

Expediente 147/2024 JP 

4 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 54, 

fracción XI de la Ley del Tr ibunal ,  en relación con los artículos 

1, primer y segundo párrafo, y 26 de ese mismo ordenamiento 

legal , dado que el acto que los demandantes impugnaron 

como negativa ficta no es un acto administrativo definitivo.  

 

Para justificar lo anterior, en primer término es necesario 

explicar que el Estado tiene una personalidad doble: la primera 

como ente de derecho público, cuando actúa investido de 

imperio en sus relaciones frente a los gobernados; y la segunda 

como persona moral sujeto de derecho privado, cuando actúa 

como particular frente a otros part iculares. 1 

 

Por su parte, la Teoría General del Derecho clasif ica las 

relaciones jur ídicas en aquellas de coordinación, de supra - 

subordinación y de supra ordinación, y las explica de la 

siguiente manera2: 

 

a)  Coordinación . Corresponden a las entabladas entre 

particulares, y para dirimir sus controversias, la legislación crea 

los procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas, 

estando las partes en el mismo nivel,  existiendo una 

bilateralidad en el funcionamiento de las relaciones de 

coordinación. 

 

b)  Supra –  subordinación . Son las que se entablan entre 

gobernantes y gobernados, y se regulan por el derecho público, 

que establece los procedimientos para ventilar los conflictos 

que se susciten por la actuación de los órganos del Estado, 

entre el los destaca el contencioso administrativo; 

caracterizándose por la unilateral idad, ya que el órgano del 

 
1 Véase la tes i s  ais lada de la Segunda Sala de la Suprema Corte  de Just ic ia de la 

Nación,  con número de regist ro d ig i ta l  324010,  de rubro “ESTADO,  CUANDO OBRA 

COMO PARTICULAR,  NO PROCEDE EL  AMPARO EN SU CONTRA” ,  en la  cual  expl icó la 

doble personal idad de l  Estado .  

 
2 Véase la tes i s  ais lada de la Segunda Sala de la Suprema Corte  de Just ic ia de la 

Nación,  con número de regist ro dig i ta l  194367,  de rubro y texto s iguientes:  

 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL  AMPARO.  T IENE ESE  CARÁCTER UN ÓRGANO DEL  ESTADO 

QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL  GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE  

ENTABLAN ENTRE PARTICULARES.  La teor ía general  de l  derecho di st ingue entre  

re laciones  jur ídicas  de coordinación,  entabladas entre part iculares en mater ias 

de derecho civ i l ,  mercant i l  o labora l ,  requi r iendo de la intervención de un 

t r ibunal  ordinar io con dichas  competencias  para di r imi r  las  controvers ias que se  

susc iten entre las partes;  de subordinación,  entabladas entre gobernantes y  

gobernados en mater ias de derecho públ ico,  donde la vo luntad del  gobernante 

se impone di rectamente y de manera uni lateral  s in  necesidad de la actuación de 

un t r ibunal ,  ex ist iendo como l ímite a su actuación las garant ías indiv iduales  

consagradas en la Const i tución y las de supraordinación que se entablan entre 

órganos de l  Estado. Los parámetros señalados resu l tan út i les para d ist ingui r  a una 

autor idad para efectos del  amparo ya que,  en pr imer  lugar ,  no debe t ratarse  de 

un part icular ,  s ino de un órgano de l  Estado que un i lateralmente impone su 

voluntad en re lac iones de supra o subordinación,  regidas por  e l  derecho públ ico,  

afectando la esfera jur ídica del  gobernado.  
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Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los 

tribunales.  

 

c)  Supraordinación .  Éstas son las que se establecen entre 

los órganos del propio Estado.  

 

En ese sentido, se considera autoridad a los órganos de 

gobierno que emiten actos unilaterales con fundamento en una 

norma legal, a través de los cuales crean, modifican o 

extinguen situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de 

los gobernados, y sin necesidad de acudir a los órganos 

judiciales, ni de tomar en consideración el consenso de la 

voluntad del particular.  

 

Ahora bien, como se expuso en el considerando primero, 

la negativa ficta impugnada por los actores deriva de la 

presentación de una solicitud para el pago del beneficio de 

fallecimiento del plan múlt iple de beneficios al que se adhirió 

**********2. 

 

En la exposición de motivos del Texto del Plan, se señaló lo 

siguiente: 

 

“El gobierno del Estado de Baja California, considera que los 

recursos humanos de la Entidad son el activo más importante 

de la misma, por lo que su protección, conservación y 

desarrollo se contemplan como una condición fundamental 

para su adecuado desarrollo.  

 

Considerando lo señalado, así como los resultados de 

dist intos estudios de esquemas de Planes de Beneficios para 

Empleados, los cuales, mediante su implementación, 

permiten a Empleados y Trabajadores alcanzar niveles 

adecuados de bienestar, dentro de un marco de seguridad y 

tranqui l idad, se consideró conveniente y necesario 

establecer el Plan Múltiple de Beneficios como una pr imera 

etapa del plan, pudiendo en el futuro establecerse otros 

beneficios que se consideren pertinente integrar.  

 

El objet ivo de este plan se puede definir como el conjunto 

de normas y disposiciones tendientes a otorgar beneficios de 

carácter general para los Empleados, Trabajadores y 

Servidores Públicos bajo relación administrat iva que procures 

la seguridad en el servicio, cubra los infortunios del trabajo, 

aseguren la subsistencia de la famil ia y la propia y se 

encaminen a lograr la mejora y superación de las 

condiciones de vida de los participantes.”  

 

Por su parte, los art ículos 1, 6, 7, primer y quinto párrafo, y 

38 del texto del Plan, disponen lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1. Con fundamento en el Artículo 27, fracción XI,  

artículo 93 fracciones VII ,  VI I I ,  XI,  XI I  y XXI de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta en vigor, y en el Art ículo 30 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se establece 

este Plan Múltiple de Beneficios por Supervivencia, 

Fallecimiento y Guarderías, para todos los Servidores 

Públ icos Bajo Relación Administrativa, así como para los 

Empleados y Trabajadores, elegibles, que colabores con la 

Entidad y que se considere como perfeccionada su relación 

laboral y/o administrativa.  

 

ARTÍCULO 6. Los objet ivos de este Plan son otorgar beneficios 

por Supervivencia (para los organismos que para este efecto 

sean elegibles),  Fallecimiento y Guarderías a los 

participantes elegibles, por medio de los instrumentos y 

mecanismos autorizados por la legis lación en la mater ia en 

vigor.  

 

ARTÍCULO 7. La terminología ut i l izada en el Texto de este 

Plan y que en esta sección se define, s ignif ica precisamente 

lo s iguiente:  

 

(…)  

 

PARTICIPANTES. Servidores Públ icos bajo relación 

administrativa, así como Empleados y Trabajadores de Poder 

Ejecutivo Estatal y de Entidades Paraestatales adher idas al 

Plan; Empleados y Trabajadores del Poder judicial del Estado 

de Baja California y Pensionistas de las Entidades 

mencionadas y que cumplan con los requis itos establecidos 

en el presente Plan.  

 

(…)  

 

ARTÍCULO 38. Para todo lo previsto en el presente Plan, se 

estará a lo dispuesto por la Ley del Servicio Civi l  de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, 

Municipios e instituciones descentral izadas de Baja 

California, las Condiciones Generales de Trabajo y 

Convenios de Trabajo, la Ley Federal del Trabajo, la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, así como la Legislación común supletoriamente 

aplicada y el someterse a los tr ibunales correspondientes  en 

la Ciudad de Mexicali Baja California, para resolver 

cualquier controversia que emane del mismo, renunciando al 

fuero terr itor ial dist into que pudiera corresponderle.”  

 

De los razonamientos plasmados en la exposición de 

motivos y los art ículos antes transcritos, se concluye que el 

objetivo del Plan es proporcionar beneficios a los trabajadores, 

empleados y pensionistas del Poder Ejecutivo Estatal, de las 

Entidades Paraestatales adheridas al Plan, y del Poder Judicial 

del Estado de Baja California, con el propósito de que logren 

alcanzar niveles adecuados de bienestar mediante la 

implementación de instrumentos y mecanismos.  
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Además, que para todo lo previsto en ese Plan se estará a 

lo dispuesto por la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e instituciones 

descentralizadas de Baja California, las Condiciones Generales 

de Trabajo y Convenios de Trabajo, la Ley Federal del Trabajo, 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, así como la Legislación común 

supletoriamente aplicada.  

 

En ese contexto, se estima que tratándose de trámites que 

se realicen para la obtención de beneficios que deriven del 

Plan, la administración pública actúa como particular en una 

relación de coordinación, en la que, como persona moral de 

derecho privado, puede adquiri r derechos y contraer 

obligaciones.  

 

Por otro lado, el art ículo 1, primer párrafo, de la Ley del 

Tribunal , dispone que el Tribunal  es un Órgano Constitucional 

Autónomo, independiente de cualquier autoridad 

administrativa, y dotado de plena jur isdicción e imperio 

suficiente para hacer cumplir sus resoluciones.  

 

Asimismo, el segundo párrafo de ese mismo artículo prevé 

que el Tribunal t iene a su cargo dirimir las controversias de 

carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la 

Administración Pública del Estado, los Municipios, Entidades 

Paraestatales, Paramunicipales y los particulares; así como 

entre el fisco estatal y los fiscos municipales, sobre preferencias 

en el cobro de créditos f iscales.  

 

“ARTÍCULO 1. El Tr ibunal Estatal de Justicia Administrat iva de 

Baja California es un órgano constitucional autónomo, 

independiente de cualquier autoridad, dotado de plena 

autonomía jur isdiccional, administrativa y de gestión 

presupuestal,  e imperio suf iciente para hacer cumplir  sus 

resoluciones.  

 

El Tr ibunal tendrá a su cargo, dir imir las controversias de 

carácter administrativo y f iscal que se susciten entre la 

Administración Pública del Estado, los Municipios, Entidades 

Paraestatales, Paramunicipales y los particulares; así como 

entre el f isco estatal y los f iscos municipales, sobre 

preferencias en el cobro de créditos f iscales. ”  

 

El artículo 26 de la Ley del Tribunal , designa la 

competencia de este órgano jurisdiccional para conocer de los 

actos o resoluciones definitivas siguientes:  

 

 

 



Sobreseimiento 

Expediente 147/2024 JP 

8 

“ARTÍCULO 26. Los Juzgados de Primera Instancia del Tr ibunal 

son competentes para conocer de los ju icios que se 

promuevan contra los actos o resoluciones definit ivas 

s iguientes:  

 

I .  Los de carácter administrativo emanados de las 

Autor idades Estatales, Municipales o de sus Organismos 

Descentralizados, cuando éstos actúen como autor idades, 

que causen agravio a los particulares;  

 

I I .  Los de naturaleza f iscal emanados de Autoridades Fiscales 

Estatales, Municipales o de sus Organismos F iscales 

Autónomos, que causen agravio a los particulares;  

 

I I I .  Los que versen sobre pensiones y jubilaciones a cargo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado y Municipios de Baja California;  

 

IV. Los dictados conforme a otras leyes que le otorguen 

competencia al Tr ibunal;  

 

V. Los que se emitan con motivo de la apl icación de la Ley 

del Notar iado para el Estado de Baja California. En estos 

casos, el Órgano de Primera Instancia instruirá el 

procedimiento especial previsto en la Ley del Notariado 

para el Estado de Baja California, dictando la resolución de 

primera instancia.  

 

VI.  Las que se susciten entre los Miembros de las Instituciones 

Polic iales del Estado de Baja California y las Dependencias 

de la Administración Públ ica Central izada Estatal o 

Municipal, con motivo de la prestación de sus servicios,  

dist intas a las previstas en el artículo 27, fracción I I ,  incisos a) 

y b); 

 

VII .  Las que resuelvan los recursos administrativos en contra 

de las resoluciones que se indican en las demás fracciones 

de este artículo; y,  

 

VII I .  Las demás que determine el Pleno.  

 

…”  

 

De los artículos antes transcritos, se advierte que conforme 

a las reglas que rigen la acción contenciosa administrativa, el 

presupuesto fundamental que debe cumplir una resolución, 

acto u omisión, cuya legalidad pretende cuestionarse a través 

del juicio de nul idad, consiste en que se haya originado o 

hubiere provocado un confl icto suscitado entre la 

administración pública estatal o municipal, centralizada o 

descentralizada, y los part iculares, en una relación de supra a 

subordinación.  

 

También, que el juicio contencioso administrativo es un 

juicio de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía 

se encuentra condicionada a que el acto impugnado encuadre 
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en la hipótesis de procedencia expresa señalada en el artículo 

26 de la Ley del Tr ibunal .  

 

Pero además, el art ículo 62, cuarto párrafo, de la Ley del 

Tribunal , prevé la posibil idad de presentar la demanda cuando 

se trate de una negativa ficta, caso en el cual se podrá 

promover el juicio en cualquier tiempo, siempre que no se dicte 

resolución expresa:  

 

“ARTÍCULO 62. (…)  

 

En los casos de negativa f icta, el interesado podrá 

interponer la demanda en cualquier t iempo mientras no se 

dicte resolución expresa. Si en la ley de la mater ia se 

contempla la negativa f icta, habrá de estarse al término 

previsto en esa ley para su configuración. En caso de que no 

se prevea esa f igura, entonces el s i lencio de la autor idad a 

la petición, instancia o solic itud del particular va entenderse 

como una denegación tácita cuando transcurran sesenta 

días naturales, contados a partir  de la presentación de la 

sol icitud o la instancia.  

 

(…)”  

 

Al respecto, es importante explicar que la negativa ficta es 

una figura jur ídica mediante la cual se presume que la 

autoridad ha resuelto de manera negativa la instancia o 

petición hecha por el part icular, siempre que haya transcurrido 

el plazo legal que la autoridad tenía para contestar y ante el 

si lencio de esta, y que la final idad de esta figura es que el 

particular pueda acceder a la jur isdicción 3, con el propósito de 

evitar que la Administración Pública evite el control 

jur isdiccional con solo permanecer inactiva.  

 

Es decir, para que se configure la negativa ficta, 

necesariamente la pretensión planteada en la instancia o 

petición debe darse en una relación de supra a subordinación.  

 

Lo anterior es así,  porque sólo en virtud de esa relación es 

que la Administración Pública puede crear, modificar o extinguir 

derechos u obligaciones de los part iculares, en términos de la 

teoría de la doble personalidad del Estado analizada en 

párrafos anteriores, presupuesto que es indispensable para 

acceder al juicio contencioso administrativo, conforme a los 

art ículos 1 y 26 de la Ley del Tribunal  previamente analizados.  

 
3 A l  respecto,  Jesús González Pérez expl ica en el  Manual  de derecho procesal  

admin ist rat ivo,  3a.  ed. ,  Madr id,  Civ i tas,  2001,  p.  236. ,  que la negat iva f icta 

“aparece como una s imple presunc ión,  como una f icción que la ley establece a 

favor  del  admini st rado, que puede entender desest imada su pet ic ión o recurso,  a 

los so los efectos de poder deducir  f rente a la denegación presunta la pretens ión 

admis ible.  E l  s i lencio admin ist rat ivo as í  concebido no t iene ot ro alcance que el  

puramente procesal  de dejar  abierto e l  acceso a los t r ibunales,  cons iderándose 

cumpl ido el  requi s i to prev io,  pese a la inact iv idad de la admini st rac ión.”  
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En ese orden de ideas, para que se realice el estudio de la 

controversia, en primer término se tendría que analizar si  la 

pretensión planteada en la sol icitud realmente  generó un acto 

administrativo definitivo por el si lencio de la autoridad, ello a la 

luz del contexto legal de la cual surgió dicha pretensión, pues 

de ser así, ello implicaría la existencia de una relación 

administrativa de supra a subordinación entre los actores y las 

autoridades demandadas, que podría configurar una negativa 

ficta respecto de la sol icitud .  

 

Luego, definir s i existe una relación administrativa entre el 

demandante y la autoridad demandada es relevante para 

acreditar que el acto impugnado realmente es un acto 

administrativo definit ivo, pues como ya se explicó esta figura de 

la negativa ficta únicamente puede configurarse cuando existe 

una relación administrativa (de supra a subordinación) entre la 

autoridad y el particular.  

 

En el caso concreto, los demandantes señalaron como 

acto impugnado, la negativa ficta que estimaron  se configuró 

respecto de la solicitud para el pago de beneficio de 

fallecimiento del plan múltiple de beneficios, que presentaron 

ante el área de prestaciones de la Oficialía Mayor del Gobierno 

del Estado. 

 

Esto es, la pretensión planteada en la solicitud  es la 

obtención de una prestación que tiene su origen en los 

beneficios generados en favor de **********2, en virtud de la 

relación laboral obrero-patronal que sostuvo con el Poder 

Ejecutivo del Estado y por su adhesión al Plan.  

 

Así pues, dado el análisis de la exposición de motivos del 

texto del Plan, y de sus art ículos 1, 6, 7, primer y quinto párrafo, 

y 38, así como de los artículos 1, primer y segundo párrafo, 26, y 

62 de la Ley del Tribunal , es evidente que la naturaleza de la 

referida petición es evidentemente laboral,  pues las 

autoridades demandadas actuaron como ente de derecho 

privado en una relación de coordinación con los actores, en un 

plano de igualdad, circunstancia que escapa de la materia 

administrativa.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior,  la tesis de jurisprudencia 

2/2025 del Pleno de este Tribunal , de rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

SE ACTUALIZA CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UNA 

DETERMINACIÓN DE UN ENTE PÚBLICO, EMITIDA EN UNA 

RELACIÓN DE COORDINACIÓN (LEY DEL TRIBUNAL DE LO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).  

 

Hechos:  Un particular promovió juicio contencioso 

administrativo, en el que la Sala al resolver declaró la 

nul idad del acto. Contra dicha resolución la autoridad 

interpuso recurso de revis ión. En su anális is el Pleno de este 

Tr ibunal se posicionó sobre la procedencia del juicio.  

 

Criterio:  Es improcedente el juicio contencioso administrativo 

cuando se promueve contra la determinación de un ente 

público, que fue emit ida en el marco de una relación de 

coordinación.  

 

Justif icación:  De conformidad con los artículos 2, 22, últ imo 

párrafo, 40, fracción IX de la Ley del Tr ibunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Baja California, la 

acción contenciosa administrat iva sólo procede contra 

actos emitidos por un órgano de la administración pública 

actuando en su carácter de autoridad. Ahora bien, para la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación, 

un acto puede considerarse de autoridad, s i es emit ido en 

una relación de supra a subordinación; es decir,  s i se emite 

en el marco de una relación unilateral,  regulada por el 

derecho público, entre gobernantes y gobernados (este 

criterio quedó plasmado en la ejecutoria que resolvió la 

Contradicción de Tesis 71/98). Este Pleno considera que ese 

criterio es aplicable al juicio contencioso administrativo. Por 

lo cual, debe declararse improcedente toda acción que se 

promueva contra actos que se no se hayan emitido en el 

marco de relaciones de supra a subordinación, como son 

aquellos en los cuales los órganos del Es tado no actúan 

como autor idad y las partes se encuentran en el mismo nivel.  

 

También sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que 

lo integran, el criterio sostenido por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en la tesis 

de jur isprudencia I I I .4o.T. J/3 (10a.) con registro digital 2011298 

publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación de Marzo de dos mil dieciséis, de rubro siguiente: 

“AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER EL 

ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO QUE ES OMISO EN EL PAGO DEL SALARIO O QUE 

INCUMPLE PRESTACIONES DE ÍNDOLE LABORAL, AL ACTUAR COMO 

PATRÓN EN UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN.”  

 

De ahí que se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XI, del artículo 54, de la Ley del Tribunal ,  

pues el acto que la parte actora señaló como impugnado no es 

de naturaleza administrativa, y no encuadra dentro de ninguna 

de las hipótesis del artículo 26 de la Ley del Tr ibunal .  

 

Consecuentemente, con fundamento en la fracción I I  del 

art ículo 55, de la Ley del Tr ibunal ,  lo procedente es  decretar el 

sobreseimiento en el presente juicio.  
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En mérito de todo lo anteriormente expuesto y fundado, es 

de resolverse y se . . .  

 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO. Se decreta el sobreseimiento del presente juicio.  

 

Notifíquese a las partes mediante Boletín Jurisdiccional . 

 

Así lo resolvió Raúl Aldo González Ramírez, Primer Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Primero del Tribunal Estatal de Just icia 

Administrativa de Baja California en funciones de Juez Titular 

por Ministerio de Ley en términos del artículo 12 de la Ley del 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 

según designación hecha mediante Acuerdo de Pleno de ocho 

de junio de dos mil veintitrés; y fi rma ante la presencia de la 

Secretaria de Acuerdos, Mariela Ontiveros Ramírez, quien 

autoriza y da fe. 
RAGR/SVG
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“EL IMINADO:  Nombre de  los  demandantes ,  3  pár rafo(s)  con 3  renglones ,  en fo ja  1 ,  2  

y  3 .  
Fundamento lega l :  a r t ícu l os  54 ,  99  de la  Ley  de  T ra nspare nc ia ,  Acceso  a  la  I n formac ión 

Púb l ica y  Aper tura  In s t i tuc iona l  para e l  es tado  de Ba ja  Cal i fo r n ia ,  55 ,  59  de l  

Reglamento  en  Mate r ia  d e T ra nspare nc ia ,  Acceso  a  la  I n formac ión  Púb l ica  y  P r otecc ión 

de Datos  Per sona le s  de l  T r ibuna l  E s ta ta l  de  Jus t ic ia  Admin i s t ra t i va  de  Ba ja  Cal i fo rn ia .   

La  c la s i f icac ión de  la  in f ormac ión  como conf idenc ia l  se  rea l i za  en  v i r tud  de que  e l  

p resente  documento  cont iene  datos  per sona les  y /o da tos  per sona les  sens ib les ,  lo s  

cua les  conc ie rnen  a  una  per sona f í s ica ident i f icada e  ide nt i f icab le ,  p or  l o  que no  

puede d i f und i r se ,  p ub l icar se  o  dar se  a  conocer ,  s i n  e l  conse nt imiento  de  su  t i tu la r ,  de 

conformidad con lo s  p r inc ip ios  de l ic i tud ,  f i na l idad,  lea l tad ,  conse nt imiento,  ca l idad ,  

p roporc iona l idad ,  in form ac ión y  re sponsab i l idad  en  e l  t ra tamiento  de  lo s  datos  

persona le s .”  

“EL IMINADO:  Nombre de persona f í s ica ,  7  pár rafo(s)  con 7  renglones ,  en fo jas  2 ,  3 ,  5 

y  10 .  
Fundamento lega l :  a r t ícu l os  54 ,  99  de la  Ley  de  T ra nspare nc ia ,  Acceso  a  la  I n formac ión 

Púb l ica y  Aper tura  In s t i tuc iona l  para e l  es tado  de Ba ja  Cal i fo r n ia ,  55 ,  59  de l  

Reglamento  en  Mate r ia  d e T ra nspare nc ia ,  Acceso  a  la  I n formac ión  Púb l ica  y  P r otecc ión 

de Datos  Per sona le s  de l  T r ibuna l  E s ta ta l  de  Jus t ic ia  Admin i s t ra t i va  de  Ba ja  Cal i fo rn ia .   

La  c la s i f icac ión de  la  in f ormac ión  como conf idenc ia l  se  rea l i za  en  v i r tud  de que  e l  

p resente  documento  cont iene  datos  per sona les  y /o da tos  per sona les  sens ib les ,  lo s  

cua les  conc ie rnen  a  una  per sona f í s ica ident i f icada e  ide nt i f icab le ,  p or  l o  que no  

puede d i f und i r se ,  p ub l icar se  o  dar se  a  conocer ,  s i n  e l  conse nt imiento  de  su  t i tu la r ,  de 

conformidad con lo s  p r inc ip ios  de l ic i tud ,  f i na l idad,  lea l tad ,  conse nt imiento,  ca l idad ,  

p roporc iona l idad ,  in form ac ión y  re sponsab i l idad  en  e l  t ra tamiento  de  lo s  datos  

persona le s .”  



 

LA SUSCRITA LICENCIADA ASAHI RIVERA CAMPOS, SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DE BAJA CALIFORNIA, HACE CONSTAR: -----------------------------------  

 

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD CORRESPONDE A UNA 

VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

DICTADA EN EL EXPEDIENTE 147/2024 JP , EN LA QUE SE 

SUPRIMIERON DATOS QUE SE HAN CLASIFICADO COMO 

CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO CORRESPONDIENTE, 

INSERTANDO DIEZ ASTERISCOS, VERSIÓN QUE VA EN 12 (DOCE)  

FOJAS ÚTILES. ---------------------------------------------------------------------  

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 54, 60, FRACCIÓN II I ,  B), 99, 104 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

APERTURA INSTITUCIONAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

Y 55, 57, 58, 59 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, LO QUE SE HACE 

CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA 

CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------  

 

 


